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Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes.

 DISPONGO

De conformidad con lo que establecen el artículo 116 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, y 
en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del TRASLADO DE MOBILIARIO 
ESCOLAR A CENTROS DOCENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, promovido por la Dirección General de Infraestructuras y Servicios, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a , justificándose su necesidad por lo siguiente: 

La Dirección General de Infraestructuras dispone de diversos acuerdos marco en vigor de suministros 
(de mobiliario, de cocinas, de material didáctico, de menaje, etc..), y todos ellos incluyen el traslado 
desde la empresa suministradora hasta el centro educativo destinatario.

Sin embargo, en la actualidad, la Dirección General de Infraestructuras y Servicios carece de personal 
propio con categoría profesional y de medios materiales adecuados para llevar a cabo el objeto del 
contrato, una vez finalice la prórroga del vigente contrato, por lo que resulta necesaria la licitación de un 
nuevo contrato de servicios con una empresa especializada en transporte y mudanzas, que cuente con 
las habilitaciones y los recursos técnicos, materiales y humanos exigidos. 

El fin no es otro que garantizar el traslado de equipamiento, mobiliario y enseres entre los diversos 
centros educativos de la Comunidad de Madrid, fruto de las necesidades ocasionales que surgen en los 
mismos, que permitiría a su vez su reutilización, optimizando así las necesidades allá donde se 
producen, sin tener que recurrir a la constante adquisición de nuevos suministros.

Los objetivos a alcanzar con la contratación son, por tanto, el traslado, desmontaje y montaje, 
colocación y redistribución del mobiliario y enseres cualquiera de los centros incluidos en los pliegos que 
rigen el contrato.

Es imprescindible, por tanto, disponer de un servicio que cuente, tanto con los recursos humanos 
requeridos los pliegos que rigen el contrato, como con los medios materiales y técnicos señalados en los 
mismos.

En Madrid, a fecha de firma

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
(P.D. Orden 365/2024 de 13 de febrero BOCM 20-02)

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS

Fdo. Ignacio García Rodríguez
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